
31-171216

S/60.00

Renta Hospitalaria por Accidente

Reembolso por Gastos Médicos por Accidente Hasta S/1,000.00

S/100 x cada 24h/30
días de cobertura

Con respaldo de Chubb Seguros

Reembolso por Gastos Médicos por Accidente

Prima Bruta Anual



Renta Hospitalaria
por Accidente

Reembolso por 
gastos médicos
por Accidente

La COMPAÑÍA reembolsará al ASEGURADO hasta el límite establecido en el presente 
documento, por los honorarios médicos, gastos farmacéuticos, hospitalarios, 
quirúrgicos y exámenes necesarios para su curación y que sean incurridos dentro del 
plazo de 30 días calendarios contados desde la fecha de ocurrencia del accidente.

*Para mayor detalle revisar su Solicitud Certificado

La COMPAÑÍA pagará el Beneficio señalado en el presente documento, por cada día de 
24 horas continuas de internamiento en una Institución Hospitalaria, hasta un máximo 
de 30 días por año, sin considerar convalecencia, como límite máximo por accidente, si 
como consecuencia de él, haya sido necesaria la hospitalización del ASEGURADO 
debidamente certificada por un médico, independientemente del gasto real en que 
haya incurrido el ASEGURADO.


